




DON F E R N A N D O SÉPTIMO POR 
la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca, de Menorca, de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia, de Jaén, Señor de Vizcaya y de Mo
lina &c. = Por cuanto por Real resolu
ción á consulta del nuestro Consejo ple
no del viernes veinte y nueve de Julio 
del año pasado de mil setecientos ochen
ta y cinco se sirvió el Señor Rey D. 
Carlos Tercero, augusto Tio de nuestra 
Real Persona, admitir bajo de su Real 
Protección inmediata la Hermandad de 
la Santa Caridad de la Ciudad de Sevilla 
que fundó el Venerable D. Miguel de 
Manara, y aprobar los estatutos con que 
se habiagobernado bajo las esplicaciones 



y ampliaciones que hizo de ellas; á cu 
yo fin y para su debida observancia se 
espidió en S. Ildefonso á quince de Se
tiembre del mismo ano la correspondien
te Real cédula. En este estado, y con fe
cha diez de Mayo de este año se ocurrió 
á los del nuestro Consejo por parte de 
dicha Real Hermandad de la Santa Cari
dad con el escrito que dice asi: 

Escrito, ~ Muy Poderoso Señor, = 
Ruperto Raya en nombre y en virtud 
de poder que en debida forma presento 
de la Hermandad de la líeal Casa Hospi
tal de la Santa Caridad de la Ciudad de 
Sevilla, extra muros de la misma, ante 
Vuestra Alteza como mejor proceda di
g o : Que por Real cédula del Rey nues
tro Señor de quince de Setiembre de mil 
setecientos ochenta y cinco á consulta de 
Vuestra Alteza se dignó aprobar la Re
gla que se propuso á su Real delibera
ción, para el régimen y gobierno de la 
espresada Real Hermandad; y entre los 
diferentes capítulos que comprende son 
uno el octavo, por el que se previene 



„que las elecciones de los Oficiales, Di
putados y Ministros se hagan precisa
mente cada año en uno de los cuatro dias^ 
de Pascua de Navidad que señalare (!a 
Hermandad) el Hermano mayor ó Pre
sidente, y que sea en nuestra Iglesia en 
Cabildo general, en el cual no se ha de 
tratar de otros negocios sino solo el de 
las elecciones; sino fuese siendo tan pre
ciso que de no tratarse viniese daño á 
la Hermandad de los Pobres, que es lo 
principal de su atención, llamando de 
ante diem á todos los Hermanos, como 
queda dicho, y habiendo número com
petente, que según está ordenado será * 
de veinte y uno, se comenzará en Ca
bildo, advirtiendo que el nuevo electo no 
ha de ocupar su puesto hasta el primer 
Cabildo que en el mes de Enero se h i 
ciere." La circunstancia de haberse de 
celebrar el Cabildo general de elecciones 
en la Iglesia de la propia Hermandad, si 
bien pudo estimarse por entonces el si
tio mas apropósito al intento por el 
respeto que su localidad impusiese en 
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todo sentido, la esperiencia ha manifes
tado que no siempre se verifica tan justa 
consideración, porque se olvida en el aca
loramiento que con frecuencia sucede en
tre los concurrentes á tales Cabildos por 
los motivos y razones en que cada uno 
apoya su juicio en favor de los sugetos 
por quienes se decide para dichas eleccio
nes; ve que resulta que agitadas las pasio
nes con el empeño de sostener su opinión, 
no los contiene el respeto del Templo en 
que se hallan, causando irreverencias y 
profanaciones en hechos y en palabras 
agenas é impropias del lugar que ocu
pan ; como asi ha sucedido repetidas ve
ces, y de ello se convence que el objeto 
indicado que pudo ser el móvil de te
nerse los Cabildos en la Iglesia, no ha 
producido los efectos que se propusieron 
los autores de la mencionada Regla, an
tes muy al contrario: ademas los Tem
plos son casas de oración donde concur
ren los fieles á ejercitarse en ella, y no 
se han de emplear en reuniones que pue
dan causar desacatos á los mismos San-
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tuarios. Acaso será esta la única Cofra
día o Hermandad en que por Estatuto 
se mande hayan de celebrarse las Juntas 
ó Cabildos en sus propias Iglesias, y tan
to mas estrafio se hace cuanto que esta 
Casa Hospital tiene sala y pieza propor
cionada llamada de Glavería, donde sin 
ser la Iglesia ni su Sacristía pueden rea
lizarse las Juntas y Cabildos, precabién*-
dose de este modo los indicados incon
venientes, y no menos los de que por 
sus proximidades é inmediaciones de la 
Iglesia y Sacristía á otras estancias se oi
gan desde fuera los particulares de que 
se trate en los Cabildos, y demás circuns
tancias que ocurran, rz Otro de los ca
pítulos contenidos en la Regla de la re
ferida Hermandad es el undécimo, es-
presivo de que „Por cuanto muchas ve
ces convendrá reelegir alguno ó algunos 
de los Oficiales por otro ano, o por mas 
anos, si tal cosa se propusiese ha de ser 
por votos secretos, con bolas blancas y 
negras, como queda advertido en el ca
pítulo de Cabildo general, y ha de tener 
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fas tres partes de los votos y uno mas: 
advirtiendo el inconveniente que tiene 
reelegir el Tesorero sin dar primero la 
cuenta con pago del ano primero de los 
que hubieren ejercitado dicho oficio; pe 
ro que siempre que pareciere haber da
do cuenta á satisfacción del año antece
dente, se podrá reelegir, como también 
el Contador, Secretario, Prioste, Celador, 
Abogado y Agente mayor, porque el mu
dar estos oficios no cause daño á la ha
cienda de los Pobres, que necesitan de 
esperiencia para la comprensión de pa
peles, y en teniéndola es mas del servi
cio de los Pobres el conservarlos, que 
probar nuevos sugetos que no la tienen 
aunque sean muy capaces." Cuyo literal 
artículo y el referido octavo se compren
den en el testimonio que con la debida 
solemnidad presento. 22 Admira cierta
mente que al paso de conocerse y espre
sarse las ventajas de la reelección de los 
citados oficios, no concurriendo obstáculo 
alguno en Jas personas, haya de restrin
girse en términos no conocidos hasta 



ahora en ninguna Corporación de cons
tar de mas de tres cuartas partes de Jos 
votos de los concurrentes. Esto, y la cir
cunstancia de hacerse la votación en se
creto con bolas blancas y negras, difi
culta casi hasta el estremo la reelección 
con la reunión del mencionado número 
de votos, y priva á el Estableciera* nto 
del Hospital en beneficio de los Pobres, 
de las ventajas que en el mi seno capítulo 
se refieren, por los conocimientos de los 
que han servido tales oficios en otros 
años. Si las elecciones de estos mismos 
oficios, y de los demás de que se com
ponga la Hermandad, se hace como se 
deja conocer, y es la costumbre y ley 
general que por mayoría de rotos no se 
alcanza la razón que constituya la dife
rencia con la reelección, cuando por un 
juicio prudente debería ser a) contrario 
por tratarse para estas de personas ya co~ 
nocidas en todo concepto^ á benefició del 
Establecimiento y de los Pobres, La Her
mandad convencida íntimamente por la 
esperiencia de la menos conformidad de 



lo dispuesto en los dos citados artículos 
de su Regla, y de los graves inconve
nientes que ofrece su observancia y pun
tual cumplimiento, trato de sus refor
mas en parte en Cabildo que celebró en 
tres de Enero de mil ochocientos trein
ta, consultándola antes con Letrado in
dividuo de la propia Hermandad; y si 
bien por entonces nada se practicó, se 
repitió lo mismo en Enero del presente, 
y con el dictamen de este se conformó 
la Hermandad, y acordó en Cabildo ce
lebrado en veinte de Febrero, se llevase 
á efecto ocurriendo á Vuestra Alteza pa
ra la reforma en parte de los menciona
dos capítulos, según se acredita de la 
certificación del Secretario de la propia 
Hermandad que igualmente se acompa
ña. Las ventajas y utilidades de la re
forma de los citados dos capítulos en las 
respectivas partes indicadas, son tan no
torias como convenientes, al paso que 
también necesarias para evitar en el 
primero las irreverencias y desacatos co
metidos en el templo, con motivo de ha-

s1 ^ 
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cerse en la Iglesia las elecciones, que no ^ 
siendo actos precisos de celebrarse en 
ella, deben evitarse las resultas esperi-
mentadas en tales reuniones, y que debe 
ser indiferente se tengan los Cabildos en 
cualquier otro sitio, porque la localidad 
donde se celebran nada influye á la esen
cia de lo que en ellos se trata; y en el 
segundo que las reelecciones de oficios 
se uniformen á la práctica constante y 
general á toda Corporación de ser la 
mayoría de votos la que las decida, y 
asi no se arriesguen las acertadas que se 
bagan con exacto conocimiento de las 
circunstancias de los sugetos para su me- * \ 
jor desempeño en beneficio del Hospital \ 
y de los Pobres; y en consideración á to
do. = A Vuestra Alteza suplico que ha
biendo por presentado el poder, testimo
nio y certificación se digne reformar los 
espresados artículos octavo y once de la 
Regia de esta Real Hermandad, y en su 
consecuencia mandar que los capítulos 
que se celebren por la misma de elec
ciones de sus oficios, y todos los demás 
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no sean en la Iglesia (Je la propia Ca
sa) y sí en una de Jas Salas que tiene 
la Casa Hospital, con preferencia en la 
llamada de la Ciavería á la Sacristía de 
la Iglesia de la propia Casa; y asimismo 
que la validación de las reelecciones de 
los oficios que se propongan y ejecuten, 
sea y se entienda á pluralidad de votos, 
ó lo que es lo mismo bastando uno mas 
de la mitad de ellos, con lo cual queda
rán removidos los obstáculos causados has
ta ahora por ambos artículos, pues ade
mas de ser justicia lo recibiré á especial 
merced &c.z=Lic. D. Joaquín León y 
Ruperto Raya.—Unido el anterior es
crito á los antecedentes del asunto, en 
su vista, de lo informado en su razón 
por nuestra Real Audiencia de Sevilla, á 
consecuencia de lo que se le previno en 

" Real Provisión de seis de Junio último 
y espuso el nuestro Fiscal, proveyó el 

Modet. nuestro Consejo en diez y siete de este 
ota?. mes el auto que dice as i~„Se reforma 
P a z- el artículo octavo de las Ordenanzas cou 
Arizm;ndi. que se rige y gobierna la Hermandad de 

AUTO. 

Srej. de Go 
bierno. 

Adell. 

y 



la Santa Caridad de Sevilla, entendién
dose que los Cabildos generales de elec
ciones, y cualesquiera otros que se cele
bren, sean en una sala del Hospital en 
donde está sita dicha Hermandad, y de 
ninguna manera en su Iglesia: Se refor
ma asimismo el capítulo undécimo de 
las mismas, entendiéndose que para la 
reelección de oficios que en él se espresa 
Basta que se reúnan en un mismo suge-
to la mitad y uno mas de los votos de los 
concurrentes. Y para su observancia se 
libre el despacho correspondiente."zz 
Está rubricado por uno de los Ministros 
del margen, Dr. Romero Yaque.zz Y 
para que lo resuello por el nuestro Con
sejo tenga su debida ejecución se expide 
esta nuestra carta : Por !a cual manda
mos á los individuos que al presente son 
y en adelante fueren de la referida Real 
Hermandad de la Santa Caridad de Ja 
Ciudad de Sevilla, vean el auto proveído 
por el nuestro Consejo en diez y siete de 
este mes que queda inserto, y le observen, 
guarden y cumplan, sin contravenirle ni 
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permitir su contravención en manera 
alguna. Que asi es nuestra voluntad. Da
da en Madrid á veinte y cuatro de Agos
to de mil ochocientos treinta y uno. z¿ 
D. Miguel Modet.rzD. Fernando del Pi-
no.zzD.Miguel OtalyViIlela.= D. Rafael 
Paz y Fuertes. zzD. José Maria Puig.=s 
Yo D. Manuel Abad, Escribano de Cá
mara del Rey nuestro Señor la hice es
cribir por su mandado, con acuerdo de 
los de su Consejo, zz Reg? D. Tomas Do
mingo de Hoyos.—Por el Canciller ma
yor D. Tomas Domingo de Hoyos.zz De
rechos y Reales arbitrios veinte y cinco 

, reales vellón.zzGobierno.zzDerechos se
senta y cinco reales vellon.z: V. A. se sir
ve reformar el artículo octavo y el capí
tulo undécimo de lasOrdenanzas con que 
se gobierna la Hermandad de la Sta. Cari
dad de la Ciudad de Sevilla.z=Correg*=i? 

D. Felipe de Quinta, Escribano No
tario publico de S. M. y Secretario del 
Acuerdo de la Audiencia del Rey N. Sr. 
de este Reino, Presidencia y Regencia 
de la misma. = Certifico: que en el 



Acuerdo ordinario qué celebraron lo* 
Sres. Regente y Oidores de esta Real 
Audiencia en el dia de ayer se dio cuen
ta por mí el Secretario de una Real Pro
visión del Supremo Consejo de Castilla, 
su fecha en Madrid á veinte y cuatro del 
anterior, y refrendada por D. Manuel 
Abad, su Escribano de Cámara y de 
Gobierno, por la que se reforma el ar
tículo octavo y capítulo undécimo de las 
Ordenanzas con que se gobierna la Her
mandad de la Santa Caridad de esta Ciu
dad; cuya Real Provisión fue obedecida 
con el respeto debido y mandada guar
dar y cumplir en todas sus partes. Asi 
resulta con mas espresion del espedien
te formado sobre el particular que obra 
en mi poder entre los demás papeles de 
la Secretaria del Real Acuerdo de mi 
cargo á que me refiero. Y para entre
gar á la parte de dicha Hermandad, en 
virtud de lo mandado pongo la presen
te. Sevilla veinte y siete de Setiembre 
de mil ochocientos treinta y uno. = D . 
Felipe de Quinta. 








